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. LM leyeB, órdenes y anuncios que hayan dein-
ierUr*een los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
EL Gofo Político respectivo, por cuyo conducto se pa • 
iirán á los Editores de los mencionados periódicos 

(ReaiórdcndeGdeabrildeiX39). 1 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS, E S C E P T O L O S DOMINGOS ADVERTENCIA EDITORIAL» 

PUECIO DE SÜSCBICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 «1 semestre, y 144 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las ofleinas del BOLETTW, 
orredera baja de San Pablo, número 89, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte 2 reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lat 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laf 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL COWSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina y SS. A A. RR. conli-
Dtían en Zarauz sin novedad en su im
portante salud. 

Del mismo beneficio disfruta S. M. el 
Rey que continúa en el Real Sitio de 9an 
Lorenzo, 

ESPOSICION Á S. M. 
rn«3 -jup r.n, m;tti o ^ K o n i n j O ! . >uü | 

Señora: Al someter á la aprobación 
de V. M.el reglamento general para la 
ejecución de las operaciones parcelarias 
ó topográfico-cataslrales, cree nece
sario el Gobierno llamar su soberana 
atención acerca de las interesantes cues
tiones que en el mismo se resuelven, 
y sobre los frutos que debe prometerse 
el pais de tan importantes trabajos: para 
ello reproducirá aquí muebasde las con* 
sideraciones que acompañaban al pro-
yeoto del mismo reglamento presentado 
por la Junta general de Estadística. 

Entre los delicados y múltiples encar
gos que pura el estudio completo de 
nuestro territorio hizo la ley de 5 junio 
de i 859 á la Presidencia del Consejo de 
Ministros y á la citada Junta, descuella 
por su magnitud, por su importancia y 
por sus muchas é interesantes aplicacio
nes ei que se refiere á la medición y re
presentación parcelaria. Bajo este sim
ple enunciado se envuelve efectivamente 
un problema de difícil y controvertible 
solución, pero de grandes y beneficiosos 
resultados. 

El centro encargado de la dirección 
de este servicio, después de asiduos tra
bajos, de reunir cuantos antecedentes 
creyó necesarios, y de hacer las prepa
raciones y ensayos indispensables para 
tener en lo posible una i eguridad anti
cipada del buen resultado de sus dispo
siciones, formuló á mediados de 1801 el 
proyecto de reglamento que, después de 
madura discusión en la Junta, fué some
tido á examen del Consejo de Estado, y 
que ahora se presenta á V. M. acordeen 
todo lo consultado «on la opinión de'es
te alto Cuerpo y con ligeras adiciones 
para desarrollar el servicio de la conser
vación catastral, que hoy no puede de
morarse atendiendo á la importancia de 
los trabajos ejecutados desde que el mis
mo reglamento fué formulado. 

El Gobierno de V. M., tomismo qne 
las corporaciones antes citadas, bao de-
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seado ardientemente anticipar el dia en 
que debian principiar de un modo defi 
nitivo los trabajos topográGco-parcela-
rios; pero* han sabido contener la impa
ciencia para coger en sazón el fruto de 
sus desvelos y no comprometer con re
soluciones precipitadas el éxito de tan 
grande obra. 

Si no lo nuevo, lo vasto y lo costoso 
de la empresa merece que> sin repetir 
las razones que aconsejaron acometerla, 
se apunten ligeramente algunos de los 
principios fundamentales que regirán en 
la ejecución, los cuales no pueden des
arrollarse en un reglamento, que natu
ralmente ha de tener carácter precepti
vo Tampoco será ocioso analizar lasuti-
lidades que promete, tanto mas seguras 
y lanjibles, c u a n t o que las disfrutan á 
nuestra vista otros paises, y aquí preten
demos obtenerlas guiados por la espe-
riencia de ellos y sin la merma de sus 
desaciertos. 

Casi lodos los catastros, ó sean traba
jos parcelarios de Europa, se han em
prendido con la idea esclustva de igua
lar la repartición de la contribución ter
ritorial; pero á pesar do las miras estre
chas que presidieron á su planteamiento, 
se ha conocido después que podían utili
zarse sus resultados para otros muchos 
objetos, de tal suerte, que la igualación 
del impuesto ha venido casi á ocupar un 
lugar subalterno en la larga lista de con
dicionas á que puede y debe satisfacer el 
catastro. 

Inoportuno seria enumerarlas todas: 
pero pueden condensarse en tres gran
des grupos que comprenden: la repre
sentación topográfica del país, como in
dispensable complemento de la geodesia 
para formar el verdadero mapa; la reu
nión de dalos para la equitativa repar
tición del impuesto y para el progreso 
de la Estadística general, y la determi
nación y asiento legal de la propiedad. 

Los elementos necesarios para lograr 
estos tres objetos pueden reunirse si
multáneamente aun cuando los resulla-
dos no so loquen desde luego, y sea 
preciso y hasta conveniente que se su
cedan con iotervalos proporcionados de 
tiempo para evitar perturbaciones, de
jando que se\desenvuelvan con ho'gura-
eslos nuevos y fecundos gérmenes de 
prosperidad y buena administración para 
el Estado. 

Los esfuerzos costosos que todos los 
paises hacen desde principios de este 
siglo para obtener un mapa topográfico 
de suma exactitud y precisión han sido 
promovidos en primor término para or
ganizar el servicio militar y asegurar la 
defensa permanente del pais, satisfa
ciendo la primera y más noble aspira
ción de un pueblo, cual es su indepen

dencia. Por esta causa la ejecución ha 
sido generalmente encomendada al Mi
nisterio de la Guerra, así como el de 
Hacienda se ha encargado de la forma
ción del catastro, que da caracteres y 
proporciones geométricas á la materia 
imponible. Estos dos centros han llevado 
á cabo, con absoluta independencia casi 
siempre, ambos trabajos sin auxiliarse 
mutuamente y hasta haciendo alarde de 
i g n o r a r s e ; repitiendo con grandes gastos 
operaciones idénticas que todavía ha sido 
forzoso hacer, en gran parte de nuevo, 
por otros Ministerios al practicar des
pués grandes y costosas nivelaciones 
para utilizar los datos topográficos en los 
esludios científicos del territorio ó en los 
grandes proyectos de obras púb ¡cas. 

España se ha propuesto reunir en uno 
solo estos costosos servicios, y tal es la 
fecunda idea que presidió á la formación 
do la ley do medición del territorio, y á 
la que se ha sujetado este reglamento. 

El atraso en que se encuentran, por 
causas de todos conocidas, ios esludios 
científicos de nuestro páis nos ofrece una 
favorable coyuntura, y el carácter es
pañol se presta mucho á e s t o s saltos con 
que acostumbramos salvar enormes dis
tancias en el camino de la civilización, 
pasando con asombro de la Europa des
de la humilde condición de rezagados á 
nivelarnos de golpe con las naciones 
afortunadas que llevan la vanguardia. 

Para lograr á la vez todas las venta
jas que puede producir el detallado es
estudio do la topografía del territorio, 
basta dejará la geodesia, combinada con 
la astronomía, la dclcrmii:acion de los 
puntos quo comprenden las redes de 
triángulo do primero y segundo orden, y 
emprender el trabajo parcelario ligado 
con los anteriores y con todas las c in
diciónos precisns para satisfacer á las 
varias necesidades apuntadas. Ya que 
para tener retratado con alguna fide
lidad el país es indispensable cubrirlo 
de r e d e s trigonométricas, estréchense un 
poco las mallas,,déjense p e r m a n e n t e s y 
propiedad del Estado las señales nece
sarias en sus vértices, y enlácense con 
elíjOs los perímetros parcelarios, haciendo 
constar de poso el hecho de la posesión. 
A esto se reduce todo por el ruGmeulo; 
el tiempo hará lo demás. 

Evidentemente las t r i a n - i l a c i o n e s de 
tercer orden ó topográficas habrán de 
ser más exactas de lo.absolutamente in 
dispensable para la formación de un 
buen catastro; será preciso marcar los 
linderos de las fincas con mas escrupu
losidad si han de servir para medir, v a 
luar y garantizar en su dia la propiedad, 
que si solo so tratara de detalles pura
mente topográficos, y habrá necesidad 
también de practicar nivelaciones repe-

tidas- para determinar el relieve del ter
reno; pero de todos modos resultarán 
grandes economías en tiempo y dinero 
de concertar estos trabajos, y dará siem
pre fecundos resultados su simultánea 
ejecución. Poco más ha do costar el ca
tastro formado de esta manera, y para 
satisfacer á los tres objetos culminantes 
ya indicados, origen de otros muchos, 
que si se hiciera con uno solo y esclu-
8ivo. Por los ensayos hechos, ya direc
tamente por los empleados dependientes 
hasta ahora de la Junta general de E s 
tadística, ya tambico por otras personas, 
se tienen dalos suficientes para anunciar 
que el coste no será exagerado, y no pa
sará del que ha tenido en muchos Esta
dos de Europa la formación aislada del 
catastro, á pesar de la grande exactitud 
que ha de alcanzarse, y que debe tam
bién estar en armonía con lo que exigen 
hoy los adelantos de las ciencias y con 
la necesidad de asimilarlos á los trabajos 
geodésicos emprendidos en nuestro país 
adoptando los procedimientos más per
fectos. 

La exactitud en los detalles topográfi
cos y parcelarios que exige este regla
mento, por mas que parezca escesiva á 
primera vista, es necesaria para que pue
dan reconstruirse en todo tiempo tos 
linderos de. una heredad que hayan des
aparecido por cualquier evento, lo que 
podrá hacerse fácilmente y con seguri
dad con el sistema de señales perma
nentes, y consultando los planos y regis
tros e i los cuales han de quedar consig
nadas todas lis mediciones practicadas 
para el levantamiento topográfico: asi 
resultará la mayor garantía para la inte
gridad de las fincas. No es menos nece
sario que acompañen al c a t a s t r o los da
los del relieve que servirán para indicar 
á los dueños la manera de desembara
zarse de las aguas cuya invasión amane
ce sus parcelas, viendo por si las que 
pueden aprovechar para regadíos, fuer
za motriz y otros usos, porque también 
deben aforarse mas adelante lodos los 
cursos ó depósitos de aguas de alguna 
importancia. 

Los mismos dalos del relieve ser
virán para estudiar científicamente la 
naturaleza del t-: rre .no, á fin de tener una 
buena base de clasificación y valuación, 
sin sujetarse esclusivamenle á cálculos 
empíricos ó al juicio de peritos que pue
den.no ser ¡mparciales. Con e s t o s últi
mos esludios conocerán lambien los pro
pietarios territoriales los cambios de 
cultivo ó mejoras que pueden practicar 
en las fincas para aumentar sus pro
ducios. 

Según demostrará la leclura de este 
reglamento, las cédulas catastrales, ade
más de proporcionar una comprobacioB 
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de los trabajos topón ra "eos, han de ser 
datos atendibles del hecho de posesión. 
Hubiera sido de desear que antes del 
levantamiento parcéwio se amojonaren 
todas las fincas y se consultarán los tí
tulos de adquisición, lognaindo asi t^entltr 
desde un principio en baso»- completa
mente fijas la determinación de l*!pr#;L¡ 
piedad. Se han estudiado ooiKinterés es
tas cuestiones y los diferentes sistemas 
propuestos y aun planteados en algunas 
pequeñas naciones de Europa, pero se 
ha retrocedido ante el cúmulo de dificul
tades que presentaría una operación pre
liminar mucho mas vasta quo el catastro 
mismo, cual es el deslinde y amojona
miento general y forzoso do toda la pro
piedad pública-y--privada; » « "'• I W I ^ 

El amojonamiento permanente, tal co
mo se ha practicado en algunos paises, 
seria irrea izable entre nosotros, porque 
su coste eseederia en muchas ocasiones 
del valor tic las tierras, atendiendo so
bre todo á los límites irregulares y on
dulados que hoy lícnen''precisamente las 
que menos valen, y al gran numeró'¡Jé* 
mojones ó cotos que serian necesarios 

„ presentación ... 
de propiedad para el deslinde produciría 

.inmensas iflcultades y pleitos en un 
país en rjíie'j¿ran pnl-j de lo? propieta
rios caree n aeeubsp'pr Ülvéféas^au&s, 
y (londe los qfle existen Son poco éspHci-
los C'n el señalamiento fíe los linderos y 
en !a designación de-ías cabidas consig-

' nadas*en n r üdas lócales aproximadas 
ó ÜüdÓsas'. En ca-nhio; el reducirse á se
ñalar, simplemente el estado de posesión 

ac .ni i no présenla inconvenientes y ofre
ce casi iguales ventajas, toda -vez que 
mucho vale feri todos casos la verifica
ción de un hecho no disputado. 

¡•ato seña'amietilo, si bien no condu
cirá a una perfección completa, acaso 
imposible, se puede hacer por nosotros 
de una m mera amigable entro los pó-? 
secdores, sin emplear mas medios que 
los persuasivos, y producirá indudable
mente las mismos ventajas que el' amo
jonamiento en la gran mayoría de los 
casos siu ninguno de sus inconvenientes. 
Llegará día, y acaso no remoto, en que 
los datos parcelarios se armonicen con 
los títulos de propiedad y registros de 
hipotecas, y en que la cédula catastral 
con el plano de la parcela sea un anejo 
indispensable de aquellos, salvando la 
vaguedad de las escrituras judiciales con 
la exactitud de los datos matemáticos. 
El espíritu se complace desde ahora al 
considerar las ventajas que han d e ob-
nerse y ¡a regularidad que se establece
rá, no ya en el juego de esta ó de la 
otra rueda de la Administración, sino en 
el mecanismo entero de la vida social. 

El sueño lisonjero de hombres emi
nentes podrá verse realizado entre, nos
otros, ya que no ha podido plantearse en 
otros pi.ises d'ónfJé se h.ibi.m hecho an
teriormente los trabajos del catastro COn 
un objeto exclusivamente fiscal, ven los 
cuales, por mas' que se reconocen las 
ventajas de llevarlo á cabo con oirás 
miras, mha sido posible'repetir tancos
tosas operaciones. 

¿Ouicu puede desconocerlas inmensas 
ventajas de dar determinación geométri
ca á los linderos de la propiedad? Indi
vidualizado caria inmueble, localizado, 
valuado y medido, fácil es de. presumir 
la regularidad matemática con que fun
cionará cí mecanismo hipotecario el dia 
que utilice estos datos catastrales; la 
ancha base que1 se ofrecen á las institu
ciones de crédito territorial; el fomento 

?[ue recibirán las mejeras agrícolas, y ía 
áciluTad de las transacciones y de los 

procedimientos de espropiacion cuando 
hayan de tener lugar. 

Los trabajes catastrales acostumbra
rán sin duda á respetar algo más la pro
piedad, porque facilitarán la averigua

ción de la culpa. Con ellos» evitándose* 
los fraudes en la cabida y valor de> las 
f i n c a s t e moralizarán las^&pblaciones 
ruc ^ É i ; v ia propiedad territorial, que 
hoy no alcanza todo su valor/por su inde
terminación, adquirirá e l que debe toncr 
cuando e s t t V r e p r o s e n l a d a , medida y va
lúa la por uri) trebejo que, garanticen á la 
v e z la cieoota-V el listado. 

LaETOWlslica hallará en los datos 
p a r c e l a r i o s g r a n d e s elementos para, los 
esludios administrativo! 
sobre repartición de 
de la población, sobre cultivos, pro
ducciones, y o j r^asuntosaue solo pug
nen] eérauaro E t ñ fruH (i|spue£d|.l»-u 

"ner la representación y medición 'par-

co estos trabajos para introducir y pro
pagar el sistema mélrico-decimal*hasta 
en las localidades mas ignoradas. 

Cualquier sacrificio qií.c la nación se 
impongan no será escesivo si ha de pro
ducir tánr^randes ventajas; pero üo -se-¿ 
guro habrá pocos'gastos mas reproducli* 
vos. En primer lugar se evitarán los que 
originan conslánieraenie lísTnvestíga-
ciones sobre la riqueza. Datos hay re 
tí nidos sobre las'gf u ndes- canii dados gas -
tadas por el Estado y pormlgunas provin
cias y pueblos para tcnVr planos y datos 
im per fuetes, formados eon< lai idealÜé 
á^éí^éar la riqueza impruii&le^ y aquí 
debe advertirse que casi lodos iestOB'trn-
bajos se han liícbo-porollístenla parce
lario y no por ^ «fe-'masas (te'cultivo, 
porqué siempre ajoolan mas las desigual
dades en el p'parifrltfe' ra c- Atribución 
de individuoá'iudividuó que lasde pae-
blo á pueblo ó de provincia á provincia. 
Esto mismo ha sucedido en las-demas 
naciones cuando se ha nénsado hacer 
en ellas el ; catastro por el segundo me-
dio, y los pueblos hátt'p-ádirio^cóustante-
menle queso completase el trabajo par
celario, aun-cuando fuera á su costa. 

No serán pocas : las economías quo re-
resulten en los estudios de toda clase de 
obras públicas, parados cuales se repiten 
Constantemente los levantamientos de 
grandes zonas de loi reno, yquoconcluj-
dosdos planos topográfico 'parcelarios, y 
conservados al dia podrán hacerse sobre 
ellos, trazándose con mayor seguridad y 
rapidez. 

El equitativo reparto de la contribu
ción, permitirá eu su dia, y cuando los 
trabajos se hallen termiuados en la ma
yor parlo de la Península, sacar do la ri
queza territorial con un tipo ¡nfor-íorma-
yores productos quer justificarán sobra
damente tos desembolsos diechós. 

Pero hay otro producto inmediato, si
multáneo casi con la ejecución, y que 
probablemente costeará en totalidad ó 
en gran parle los gastos quo exige la for
mación del catastro; resultará de las 
tierras que se descubran sin dueño cono
cido y de las que han s>do usurpadas al 
Eslado ó á las corporaciones, y sobre lo 
cual hay ya algunos dalos que aseguran 
el convencimiento.-

Para obtener dolos trabajos parcela
rios tan evidentes beneficios, es preciso 
no realizarlos con miras estrechas y es-
clusivas, y aprovechar la enseñanza do 
oíros paises en que se han ejecutado con 
un solo objeto, O se hári heolio, bajo 
la dirección de un «ole Ministerio; Knefec
to, si si ' encargara la formación del catas
tro á un deparlamento esencialmente to
pográfico, al Ministerio de la Guerra, al 
de Uacienda ó aI de ( ¡rac ia y Justicia,sin 
poderlo evitar se imprimiría ál«s opera-
eiones cierto carácter de esclusiv-ismo 
que dificultaría sus muchas y variadas 
aplicaciones. POP esta razón las Cortes 
determinaron con -sumo acierto que to
das las operaciones de. medición del ter
ritorio, (pie comprenden d e s d e los estu
dios astronómicos y geodésicos mas e l e 
vados hasta los mas sencillos de la i n s 
cripción y conservación catastral, y que 
fórzosamente- han ; de estar enlazados, se 
ejecutaran bajo la dirección inmediata y 

dependencia de la Presidencia del Conse
jo do Ministros. 
Wm hajgpcurado con el mayor esmero 
en esle reglamento economizardÉplea-
líate y gastos á los poseedores: t o ü s ! • 
operaciones se llevarán acabo por el ele
mento administrativo, con esclusion del 
judicial: no se exigen deslindes ni amo
jonamientos.costosos, si bien no puede 
meitos de recomendarse su'tonvenieneia 
por las ventajas que resultarán de dejar 

\^^CürtoHl^Os -Consignada en los p l a n o s la s i t u a c i ó n de 
la propiedad f iodos los mojones. El Gobierno por su 

parte dará oí ejemplo haciendo acolar 
las propiedades que conserve, y ejecu
tando lo mismo, y aun su deslinde á ser 
^p&srolev en lasque de-delarawHden an
jees, ¿ensacaHas^á la venta. 

También se manifestará á los pueblos 
l a conveniencia de aprovechar la oca
sión del levantamiento parcelario para 
que por medio d e equitativas compensa» 
ciones_.se transijan las cuestiones que 
existen relativas al deslinde 4e-;sus lér-¡ 
minos, y se modifique el trazado de al 
g u n o s c a m i n o s r u r a l e s ó se decidía la SQ-
presion-dc-los innecesarios. A los PFO—\ 
piolarios se recomendará la rectificación 
de los límites irregulares ó. tortuosos de 
sus fincas, que.ño-jsúlo meioratúisu seña
lamiento, ¡&ÍQO que facilítala el cultivo. 
rfin¡todas eslasiiüaterius el Gobiero.oifé 
iimilirá a i ' s p i i c a r la v(;ul.iji<.s de tales 
mejeras; dejandosuiejecución ,á la libre 
voluntad vio los qne han di recoger sus 
beneficios; procurando siempre no con
mover la propiedad ;cn. lo mas, mínimo, 
y respetando hasta las preocupaciones 

¡populares, agualdará si njjnpaciem-ia á 
.quoiel tiempo ha#ifructificar; las ideas 
que irá s e m b r a r l o desde.un principio. 

En cambio de esta conduela ¡ e s de es
perar que nidos pueblosaü luspropieijS-
rios.pondrán dificulla<les á unaopurapjei 
que se,hace- principalmente.en provecho 
de todos:ellos, y.queel.calaslro, empren
dido iv llevado «acabo con areeglo á estas 
bases, sora popular. Cuando vean unos 
y oíros quo se piensa en asegurar para 
siempre sus propiedades, y en liarles Ips 
medios de mcjorarlas;*en simplificar pa
ra so diada equitativa repartición de la 
contribución, sin aumentarla hoy, y en 
facilitar las traslaciones de dominio y la 
adquisición de valores sobrólos bienes 
territoriales, perderán los temares quo 
al principio no pueden menos de abrigar. 

Deseoso do apartar hasta el menor re
celo, el Gobierno de Y- M. so propooe 
acudir al poder logislativo para c i n s e 
guir que¡despuestdo.ierminados ios tra
bajos topográficos,.y los de..clasificación 

•y-valuacion en.!Una¡prov¡nc¡a, no se au
menten los tipos de la contribución en 
ella fuera¡de lai proporciou adoptada eu 
las.demás... 

En csle:reglameülo se diclan las dis
posiciones oportunas; para la ejecución 
de la parle topográfica; pero se deja la 
libertad¿nccQsaria para que> sin distri
buir la armonía y uniformidad de los re
sultados, puedan emplearlo en la ejecu
ción los sistemas que parezcan, mas con
venientes; y para aplicar los nuevos pro
cedimientos que el adelanto de las cien
cias permita utilizar. 

Acompañan tambiénáeste reglamento 
las disposiciones para la conservación 
caiasual) puyo objeto cs.segilir al dia el 
movimiento d e ia propiedad, sin cu y o ira -
b.xj o se p e r d e r í a c o m o ha sucedido en oirás 
n a c i o n e s , el fruto de tan grandes sacrifi
cios. Poco acostumbrado todavía e! país 
por causas de todos conocidas á inscri
bir en lodos los casos de una manera re
gular las traslaciones de dominio, se han 
buscado principalmente medios i n d i r e c 
tos para o b t e n e r las noticias necesarias, 
utilizando los datos reunidos con diferen
tes objetos y en distintas dependencias del 
Gobierno. P a r a lodos los poseedores que 
comuniquen con oportunidad estos cam
bios/ta inscripción en los registros d e l ca-
t a s l r o , s e r á gratuita y losquo no Id hicie
ren serán los úoicosque satisfarán los de

rechos consignados, aunque no con el 
carácter de definitivos, en el mismo re
glamento. Si como es de esperar los propio, 
tarios, conociendo las inmensas venta, 
jas de regalárizar el eslado de susfiQca8 

secundan los deseos del Gobierno, se teul 
drá con gran facilidad el fcuadro fiel de 
la pijjpiedad territorial en cualquier mo
mento, quedando siempre las huellas do 
todos lo-! poseedores de una misma finca, 
y el trazado geométrico de las varias di
visiones ó agregaciones que haya esperi-
mentado. 

La Junta general de Estadística se ha 
ocupado ya de algunos estudios para en
sayar y reglamentar los sistemas que de
ben seguirse en los periodos de la clasi
ficación y valuación tan interesantes co
mo los de formación de planos parcela
rios, aunque felizmente mucho menos cos
tosos y lentos. ' 

La idea ha sido combinar los datos re
sultantes del estudio científico del terri-
lorio con los periciales que reúne el Mi
nisterio de Hacienda, llegando así á fa
cilitar á esle un tipo iáe producción para 
loa-diferentes torrono3-v-cuUivoo, oon el 
cual se arreglarán ya luego fácilmente 
las cuotas que deben satisfacerse según 
los valores de estos mismos productos en 
las diversas -lacslidade* donde varían 
también en periodos mas ó menos lar
gos. Para esle trabajo se utilizará también 
el personal facultativo de la Dirección 
de operaciones geográficas, que recibe 
ya una tñstrucion apropiada al objeto 
y que practicará la mayor parto de es-
íps.esludios al mismo tiempo que se-eje-
lan las operaciones del . levantamiento 
parcelario. 

Kl dia, ya próximo, en que estos últi
mos trabajos puedan plantearse., se utili
zarán desde luego los datos parcélanos 
para la eq ¡ilatívareparlíciondel impuesto 
donlro de cada Ayuntamiento, y desde el 
momento en. que se terminen sus planos: 
cuando se completen lodos los que com-

' ponen un grupo administrativo, podrán 
repartirse ya con segundad los cuposen-
tre sus diferentes Municipios; lo mismo 
que sucederá en su dia entre todos los 
de uña provincia terminada,.y aun entre 
los de otras varias, á medida que so va
yan concluyendo. 

Como todos los trabajos de la forma
ción- de planos parcelarios han de ser 
ejecutados íntegramente por empleados 
directos de la Administración, ópordo 
menos dirigidos en toda su parle catas
tral y en U m á s esencial de la topográ
fica, la misma Junta general de Rsládís-
tico se había dedicado-con esmero á ir 
formando el personal necesario para 
que las operaciones pudieran alcanzar 
en io sucesivo el debido desarrollo,: te
niendo muy en cuenta que la misma;di
rección debe ejercerse aun cuando los 
trabajos secundarios so ejecutasen por 
oirás personas á las cuales, según la ley, 
se les abonen en proporción a la osten
sión y condiciones de localidad. 

Noera fácil reunir en breve plazo los 
empleados facultativos necesarios, por
que su instrucción requiere, ademáu d e 
los conocimientos teóricos, una detenida 
práctica, y no es prudente admitir un per
sonal improvisado y sin la debida prepa
ración. Ño debe olvidarse que el mismo 
se ha de ocupar rsGlusivamentc en los 
períodos de la clasificación y valuación 
catastral, y en el servicio permanenlo.de 
la conservaron, para el cual no serio 
conveniente bajo ningún concepto em
plear personas allegadiza y poco esperl-
ment . ida-. So aim-ute. en las u l t i m a s ope
raciones podrán utilizarse lambien para 
atenciones d e menor dificultad Auxiliares 
esencialmente prácticos que ya se han 
creado para ejecutar los i ra ha ios s e c u n 
d a r i o s de. la medición parcelaría. 

No existiendo hoy el personal superior 
indispensable, y no permitiendo tampo
co las cifras -consignadas en los presu
puestos d e l Estado d a r gran d e s a r r o l l o á 
los trabajos parcelarios, se prescinde do 
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publicar pota 
W personas c s í r a ñ a s ^ la A a m i n i í P -

Juntade E s t a d í s t i c a , y aun consn.Uátlas 
¿onel Consejo^ 

Aquí terminaran estas, eonsideracio-
nes, que recibirán su .oportuno y'pro-

Jresivo desarrollo en. I9S cóiricMarids 
.instrucciones PT?P^ I ^? S t V a ^ a ^ ? ' ! a 

inmediata /ejccncion, ¿te, f% opéra£it$tíe* 
calaelr*lé& t*Mff* tfflWpífr115i¡?ñ? 
carácle* d<¡ definitivas, solo aguarda la 
aprobación ueí adjunto Veglameñtcr. 

•Záráuz^de-agosto de iSóo.^-Señora: 
A L. R. P. de Y. M.—Leopoldo O'Don-
nell. ' ' ,:' - OOJ í .oí) sbfideO 

.fcjft IlEAL DECltKTO. 

Tomando en consideración las razó-

Sue me ha espueslo el Presidente del 
onseio de Ministros y de la Junta de 

Estadística, de acuerdo con el mismo 
Consejo y,de conformidad con el de Es
tad" en pleno, 

VciígffW&probar el reglattónlo)^-
neral adjunto para la ejecuciomdanUfc 
operaciones^j^r^giarias ó topográfico-
cataslrales^onr-OTOT^oarfrr^! la Presiden
cia del Consejo de Ministros y á la Junta 
de Estadística por la ley de : 5 de junio 
de 1839. 

Dado en Zarauz.á5 de agosto de 1865. 
—Está rubricado de la Keal mano*—El 
Presidente dcd-CooMijp,,de Ministros, 
Leopoldo O'DoYmelf. 7 

(So insertará el reglamento en los númer«s 

REAL QRW^f. 

estadística. 

^ IlmoSr. : Organizado el' servicio de 
S l l a j , ! s

! ? ! f2 / J ¡ ? r e l ^ c a l ( , ¿ c r e l a ( , e ' í-*'<io 

bles, juntamente con las disposiciones y que respecto á las barrascarrihx, 

1 • n . § adeuden el derecho de un escudo y ¿ 8 $ 
V?ue se consideren anulados los milésimasW látfoiib&famoftf conforme 

á la partida 318 del Arancel, reformada 

1862. v 

*T |)K»pió(Hérn|lo S. M:seHnreefwle-| 

nombramientos hecho contra lo prevenido 
en el I T e ^ W é t V ü V í ^ ^ t * ^ * * 4 

lanlc deberían darse allernáuvañien-
í la antigüedad y al concurso dentro 
cada categoría y á la lili;" el ccion, 
et,ándose á lo mandado en la disposi-

... de 1Í86O, dándole el carácter de car
rera especial del Estado, se prescribió 
en la misma disposición y en el.ré^lawfío-
to aprobado en 12 de igual mes que pa
ra el ingreso se exigieran en lo sucesivo 
pruebas de aptitud, y que los ascensos 
se confiriesen únicamente, por antigüe
dad, concurso y oposición., . 

Este método rigió hasta el lRcal decre
to de 29.de octubre de tSfi*,., cuyo ar 
tículo 8." , sosteniendo la ''condición do 
exigirse conocimientos previos para el 
ingreso en la carrera de Estadística, lo 
moililicó en cuanto á los ascensos que en 
adelante deberían darse altcrn'alivariicn-
to.A 
fie ca 
sujetándose a lo mandado en la disposi 
cion 4 . \ art. 10 de la ley de presupues 
tos vigente. 

Los requisitos mas ó menos rigorosos 
exigidos al funcionario del ramo d e ' E s 
tadística, si no le concedían inamovilidad 
por que 110 había sido especialmente de
clarada, por lo menos debían favorecer
le para una seguridad casi escepeional 
re>pccto á lodos los demás individuos que 
no pertenecieran á aquella carrerrá. No 
podian ser preferidos á los demás compa 
fieros que se encontraran dentro del ra
mo desde el Real decreto de 1 .* de julio 
de 1860. pero sí á los cslraños á ef. Mu
cho menos debian ser de peor condieíon 
que estos, interpretando rectamente e 
espíritn de las disposiciones citadas. 

Era, por lanío, consecuencia necesa
ria de las consideraciones legales y de 
equidad anteriormente espueslas que los 
nombramientos que por error hubieran 
sido hechos fuera de las condiciones-délas 
leyes y de los reglamentos, y con per
juicio.de antiguos funcional ida'de» ía car
rera dé Estadística, llevarán eti'sttitt1 vicio 
radical. rJ 

Y siendo la-voluntad de S . M..que las 
prescripciones contenidas en el Real de
creto de 6 del corriente mes como garan
tía de buena administración sean rigorosa' 
é inmediatamente observadas en el ramo 
de Estadística en cuanto áel sean aplica-

prépjjúesios de i 864-1865. 
2 .° . ' ^uecesejvenstig carpís los emplea-

dos-on la barrera especial de Qstadislica: 
que f u e r o n nombrado.-, con p o s t e r i o r i d a d 
^4LeaL_dejiieAa_j¿£ 29_ de ojtubre de 
1 8 Q 4 . ] f 
JM'U ' * s vacántéfci^ue bor . tales 
cá r̂ea's1 se (originen sé cubran rjspopiendo 
á \¿k émpleaddá:anliguos del ramo, y co
locando en las secciones provinciales á 
los fulicioíiarioyjde lá oficina cejotral que 
resulten escódenles, ateudiendo.á sus cir
cunstancias, en relación con los de las 
jiírevfñeía's; a * . v _ . ; 

4.° Que eslas reposiciones se verifi
quen por órdeiK Vigoroso-déciantigüedad, 
comenzando por la primera categoría, y 

3ue sino lodos los empleados cesantes pue-
en entrará cubrir plazas--uta la.y rojprn^ 

clase en que antes sehallaban, por h a b e r 
se reducido con posterioridad el número 
de ellas, sean llamados los últimos de 
cada cat$got# que resuilon ese^ieut-.-s ^ 
servir en comisión plazas de la inferior 
inmediata. 

Que los que aun quedan esceden-
tcs después de provislasf^iro-plazas-^ue 
'lubicren.résuttado vacantes en virtud de 
as ppovcnciooo&iprimevayj¿efunda, sean 

SJtc^5¡ya^nUB_repuestos\_r _sigu'eiia8 el 
mismo orden de antigüedad, Bien « ífptaF 
zas de la misma categoría en que sirvie
ron, bien en comisión en la clase inferior 
inmediata, si les conviniese, y si aun no 
hubieren llegado á ocupar lodos los nías 
antiguos el puesto correspondiente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conoeiñiieiito y efectes oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchosaños. San Ildefon
so 13 de julio de 1865 .— O'Donnell.—Se
ñor Subsecretario de la Presidencia del 
Consejóle Ministros. 

r e s o l v e r la conveniencia de que por ese 
Ministerio die su digno cargo',' fjfevios los 
informes deflos IngeniefflSod^^í^iecpo, 
se sirva V . É . manifestar la cantidad de 
tuerro uíró^mrtrayatr -enajenado las-

e ^ P ^ * f j / * e ferro-carriles y demasíe 
obras puíibcas,'incluso eí canal dé'Jká-" 
bel ! t ,áÜr\ de exigir el irfr^fc'eirrfeéM 
p o n d ¡ e ¿ ^ i f a s cantidades^,cYla}é?nS(flSs,,,, 

ó .que dfelqfádas ihúliles'no hayan s ido 
espp^diaajil eslcañjer'o. * 

De Real drderi lo'digo á V . E. para fes 
e/^Q^jiíQMttpQnflJei^.Dios guarde á 

julio de 1865.—Alonso Martínez.—Seúor 
Ministro de Fomento 

SESTA SECCIÓN. 
üMt 

•T? 

MINISTERIO DE BACIENDA.. 

REAL ÓROEPí. 

;4ímo. S r . : He d;\do cnéiita iá la! Reí»; 
na (Q. P-wü.) del espediente instruido en 
esa Dirección $eWrypso9rc teeónveuien -
cia de establecer en el arancel partidas 
especiales (Varíi los reloj's con caja y sin 
-alia—de. olas» orinaría y fabricación ale-
mana segregándolos de tos GUi y bita dóh"-
de se hallan larifados; y S. M., confor
mándose con lo propuesto por V. I. 
de acuerdo con lo infOrmadlv^or la Junta 
de Arauceles, se ha servido mandar que 

• se lijen en el Arancel dos partidas re
dactadas en. los términos siguienTTfeíñJes 
para pared, sin caja, .d$ clase ordinaria 
y de fabricación alemana, uno 0,800 
milésimas de escudo en.bandera nacio
nal, y 0 ,960 milésimas en eslranjera: 
Relojes para parodíeos i\ba}a ó/cuadro, 
con música ó sin ella, de la misma claso 
que los anteriores y de igual fabricación;, 
uno 2 escudos en bandera nacional, y 
2,400 en bandera e s l r a n j e r a . 

De Real óraen lo digo á V. I . para su 
conocimiento y demás fines. Dios guar
de á V. I. muchos años. San Ildefonso 
5 0 de julio de 1865.—Alonso Matlinez. 
—Sr. Director general de.Impuestos in 
directos.• 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

sJflÍgadó de pfíihof*'ifct*fcííi'deldi*triio del 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor Juez 
interino (|e nrrméirW'instancia del distrito 
del Congre^ó'de feSÍaPéól^^re«enifftfia del 
insírascrito ElcWtiáho, se cita por medio 
d^t uresanle á todas las mjrsonaa qî e 
copserven en su poder treinta acciones 
'JHslVasferibles del- Banotiidrilijspafmt cor-
Revendientes al mayonaagói litufctído de 
^lo^jjarriones. seAaladastcoéJhs nimeros 
2^)2 al-2251, para que-ombrtórmléo de 
'diez días, á contar desdadaIpublnMicion 
'(férIpresenle, las entreguen en dichn Juz
gado y escribanía, bajo apercibimiento, 
que de no haóeVlo tes:pairará elipenjuicio 
que haya lugar. mi ro'r . 'j 

Madrid 5 de agosto de 1865.—Juan 
Manuel Aguado.—1553. 

fmimiaA — 
Juzgado de primera instancia del distrito déla 

Latina. 

En virtud de providencia del seüor 
(fon Santiago de Mutt.v, • Juez de paz del 

Excmo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) del resultado que 
ofrece el espediente instruido en la Di
rección general de Impuestos indirectos 
a consecuencia de una esnosicion de la 
Compañía-de los ferro-carr.iles del Norte 
de España solicitándole fije un dere,cho 
móiico al hierro viejo 'pj,ocedenlo del 
material inutilizado d^ dicha línea fér
r e a , con el objeto de que el indicado hier
ro pueda destinarse a la alimentación 
de una fabrica que se trata de estable
cer en Valladolid. dedicada á la elabora
ción de productos destinados al comercio. 

Vista la Real orden de 27 de setiem-
Jttr.e. de 1862, espedida por ese Ministerio, 
resolviendo que las empresas do ferro
carriles satisfagan derechos de Arancel 
por el material que resulte inútil y desti
nan á la enajenación u otros usos: 

Vista la nota 25 del Arancel, por la 
queso previene que todas las piezas 
quebradas desterro fuera do uso paga
rán los derechos.señalados á los hierros 
nuevos de su respectiva piase no manu
facturados: 

Considerando que al tratarse de los 
carriles que adoudan como hierro en 
barras, su clase inmediata inferior es el 
h i e r r o n i l i n g o t e s ; 

S. M., con tormymióse con e l dictamen 
de Junta c o n s u l t i v a d e A r a n e ó l e ? y 
con lo propuesto por la Dirección gene
ral do Impuestos indirectos, lja tenido á 
bien:mandar que los hierros inútiles de 
las e m p r e s a s . ^ , fenro - carril es .que», se 
destinen á u s o s d i s t i n t o s de aquel para 
que se importaron, satisfagan los dere
chos señalados. »á jos hierros-quewos de 
su respectiva clase no manufacturados; 

MINISTERIO DE L A ^ E R N A C i O N . 

BEAL ÓRDEfy. 

Administración local.—Negociado 4 . °— 
Quintas. 

Por el Ministerio de la Guerra so tras
ladó á este de la Gobernación en 12 del 
mes último la Real orden siguiente, di
rigida con la misma fecha al Presidente 
del Consejo de Gobierno y Administra 
cien'del fondo de redención y enganches 
del servicio militar: 

«Tomando en consideración la Rei
na (Q. D.G. ) lo propuesto por V. E . en 
su. escrito de 12 de mayo > Itimo. y de 
conformidad con lo informado por la Jun 
ta consultiva de Guerra en su acuerdo de 
•í del actual, se lio servido modificar lá 
Re.al orden de 21 de mayo de 1861 en ol 
sentido de que los individuos que hayan 
síiío destinados al regimiento Fijo de 
Ceuta por providencia é> disposición gn 
bernaliva, queden habilitados después 
de dos ano* de ejemplar conducta, cuye 
circunstancia deberá hacerse constar e¿ 
sus licencias absoluta>paiaservir.volun*-
tariamenla en las lilas del ejército, ya 
como sustitutos ó ¡ra como reengancha
dos, con opción á premio pecuniario.» 

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro de la (íobernacioo. lo tras' 
lado á V. S. pura su conocimiento, el de 
Consejo deesa provincia y demaS' efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid--4 de agosto 
de 1865.—1$ Subsecretario, Estanislao 
Suarez Incláp.—Sr. Gbb'efhadorüde la 
provincia de . . . . . 

/liciriiñ de la Latina é interino de prime-
ra ins'ancia del mismo por ausencia del 
propietario, refi^Wiíada por el infrascrito 
Escribano, se cita, Ijama y emplaza á las 
personas que se crean con derecho' á un 
censo perpetuo d e O r s . y 26 maravedi-

-l-ses-en-cadu-un. ano^ con derecho de_l¡-
cencii , tanteo y veintena, que en 1658 
cobraba don Andrés del Prado y Mármol, 
.corno hijo y sucesor del mayorazgo de 
ddn Lorenzo Prado, y gravita sobre una 
casa situada eo el segundo cuartel de 
esta capital, calle del Barquillo, que 
a i l l o s se llamó calle de la Florida, nú
mero 8 antiguo,51 moderno, de la man
zana 5~8, que linda por frente con dicha 
calle, por el fondo ó testero y por la iz
quierda con jardín del señor conde de 
Barrantes, barón de Armendariz» núme
ro 40 y por la'derecha con casade José 
Rodrigo, número 53 . para que en!el tér
mino de <i i . l i a s , contados desde el al-
guie ni.; al de la publicación de esto edic
to, comparezcan á deducirlas acciones 
que les correspondan en el espediente 
que se instruye en dicho Juzgado, sobre 
liberación del referido gravamen á ins
tancia del Procurador don Fernando Rra-
vo en nombre do doña Ignacia Mendiza-
bal, vecina de la ciudad do Segovia, 
dueAa do la citada casa, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, lea parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de-agosto de 1865.—Basi
lio Monlova.—1554. 

t»li oilui e\i l e ewsnéU'sb ¿icolA • 

Juzgado de primera instancia del distrito dé la, 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primeva i n s t a n c i a interino del 
distrito de la Universidad dé esta villa de 
Madrid, refrendada del Escribano de ac
tuaciones \lon José Benito y Orgbz, sus
tituto del seüor don Saol ia i50 .dc(aGran-
j a , se saca á ¡a venta en pública subasta 
para pagar á un acreedor, una casa sita 
eu esta corle, calle del Fomento, señala
da con loa números 18 moderno, 29 an
tiguo, cíe la manzana 552, la cual com
prende una superficie de 1,55 metras, }7 
centímetros, osear; 1Í>U» pies cuadradlos, 
y iia sido Usada en la cantidad de reales 
vellón 295.876, á rebajar cargas. 

Para su reinater-en que se admitirán 
poslucas-quc cubran las dos terceras par
tes de la tasación, se lia señalado el dia 
50 del corriente mes, alas doce de lá ma
ñana, en la Audiencia deteste Ouzgado. 
'" Lo qiie sé^fltíircfáf'ál público llamando 
l i c ¡ t a $ n £ , , , , U Ü . n t - ' " ^ o j iofj .«01 

Madrid 5 do agosto de 1 8 6 5 . — José 
: m l o V O r g a z . - l í Í 5 2 . 

.moao^^ 
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ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DB ALCALÁ DE HENARES. í»t MI 

MES DE JULIO DE 1 8 6 5 * 
•1*5. ! ' L ' naisiifaiioa s* M 

Nota de las compras verificadas en el presente me* por esta Administración en los dias y puntos que se espresan. 

Pueblos 
1)11?. donde se han hecho las 

compras. 

. . , • , 1 

12 Alcalá. 
2 6 Ídem. . 

6 ídem 
15 
27 ídem . . 

2 

Nombro. 

de los vendedores. 

r — 

Rufino Ruiz 
Aoicelo Espartosa.. . 
D. Mariano Bachiller. . 
El mismo. 
El mismo. . . . . 
Rufino Ruiz 

Especie. 

• (I 

Aceite. . 
ídem. 
Carbón. . • • . . 

ídem. 

Cantidad. 

Litros. 

¿ 5 0 » 
226 
» 

. u •'. 
¡ i* I . 

i ' " «'/I:. 
Kilogramos 

» 
3910 
3450 
3910 
1380 

Precio, 
de la 

anidad. 
— í 

Eses. mils. 

í» 0,380 
0,380 
0,048 

0,035 

Alcalá de Henares 31 de julio de 1865.—El Administrador, Dionisio Ortega V.° B.°—El Comisario de Guerra Ins
pector, Jacinto de Urquiza. 

( 5 4 5 . - N . m 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 

MBS DE JULIO DE 1865 . 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dias y puntos que se espresan. 

Días. 

Pueblos 

donde se han hecho 

las compras. 
Vendedores. 

¿ . .hiv.iwmti] 
Cantidad. 

- Precio 
de la unidad. 

Quíntales — 
Escudos, milésimas. Fanegas. métricos. 

Trigo. 

12 787 

Harina de primera. 

1.° Ídem' 9 11,502 

Cebada. 

4 lí'eui Sebastian Dorado 630 » 
7 ídem 1200 » 

16 Ídem D. Juan Herrero 1517 i) 
27 ídem 120 
29 ídem 700 »-

4,050 

15,476 

2,375 
2,390 
2,37o 
2,325 
2,325 

Paja. 

5 
8 

15 
26 
2$ 
2 8 
51 
31 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Jesús Alonso. . . 
Cecilio Ramón. . . 
D. Zenon Catarineu. 
Jesús Alonso. . • 
Teodoro Navio. . . 
D. José Moreno. 
Juan Coronado. . . 
Mauuel Yilches. 

1,535 
1,535 
1,434 
1,434 
1 ,434 
1,434 
1,454 
1,454 

! 5 ' r Alcalá de llenares 51 de julio de 1863.—El Administrador, Dionisio Ortega, 
peclor, Jacinto de Urquiza. 

-V. e 

6Wlihi : .o . f ln oh (544.^-N. 5.°) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

-ai; '•!« uiiíid'.'i">?'\ i;d. i.¡é::|)í. fl^i ¡.;- \¿,.K ¡ 
Alcaldía constitucional do Canillejas. 

La persona ó personas á quienes per
tenezcan dos muías cerradas, la primera 
negra, pequeña, con dos heridas en las 
mandíbulas, y la otra blanca, mas de la 
marca, que se han aparecido en el tér-

'. mino de la villa do Cnnillejas, pasará á 
recogerlas del Alcalde de la misma, pré-
T i a la debida justificación. 

(550.—N. 5.o) 
r 1 ' - ' - >il~¿'«Olí;.; j 

Alcaldía constitucional de Pinto. 

En la Tilla de Pinto se halla concluido 
y de manifiesto en la Secretaria del 

yl^yuntamiento constitucional de la mis
ma, por término de cuatro días, el Pi 
parlo de la contribución inmueble, cul
tivo y ganadería correspondiente al ano 
económico de 1 8 6 5 á 66 , á fin de que 

puedan enterarse do sus cuolas los con
tribuyentes comprendidos en el mismo 
y reclamar de agravio si se creyero in
ferido, en 1 inteligencia que pasado di
cho término no se oirá reclamación al
guna, parándole el perjuicio que haya 
lugar.—El Alcalde constitucional, Euse-
bio de Orozco. 

162 

921 
ídem. i. 

Mi: 

Lentejas de 1,900 á 2 ,300 ESCUDOI 
roba, V de 0,096 á 0 , 1 1 8 LIBRA. 

Carbón de 0,750 á 0 ,800 escudos 
roba. 

Jabón, de 5 ,600 á 5 ,800 escudos 
roba, y de 0 ,212 á 0,256 libra. 

Patatas de 0 ,700 á 0 ,800 escudos 
roba, y de 0 ,030 á 0 ,042 libra. 

Tocino, do 8 , 5 0 0 á 8 ,900 escudos 
roba, y de 0,350 á 0,400 libra. 

Jamón de 12,400 á 13,400 escudos 
roba, y de 0 .600 á 0 ,700 libra. 

Aceite, de 5 ,600 á 5 ,800 escudos 
roba, y dé 0 ,170 á 0 Í200 libra. 

Precios de granos «rt el mercado de 
-DKjfPO obloonsi A/. Y '.¿> <\ » 

Cebada de 2 ,100 á 2 ,400 escudos fe. 
nega. 

Algarroba, á 2 ,200 escudos id. 
Trigo vendido 1020 fanegas, 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 4 ,200 
ídem mínimo 5,700 
ídem medio 5,955 

Madrid 15deagosto de j l 8 6 5 . - E l AL 
calde-Corregidor, Marqués de San Sa« 
turóino. 

UB 

«oq 
ar . 

uS 

aN 

* N 
mi 

6S1 
982,20 
501,40 
626 
150.08 
257,28 
521 
502,0'* 

B.°—El Comisario de Guerra Inspec-

vaeas, que componen 52.027 
libras de peso. 
cameros, que hacen 24.381 

un I^HtoI»/ 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. \ 

CARBONEO. 

El domingo 27 de agosto y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar la 
subasta estrajudiciál para el carboneo y 
aprovecfiamientbde leñas menú las del 
cuartel titulado Puntales del Monte Al
carria, provincia de Guadalojara, en 
Madrid, casa de su propietario, calle 
de Valverde núm 5 3 , y en Guadalaja-
raen la de su administrador, don Ma-
nuel Afainez, donde se hallarán de ma
nifiesto los pliegos de condiciones. 

1 5 4 9 . 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras qne hemos 
anunciado, comprende las leyes, decrelos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno v administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater» 

j no.—Real decreto derogando el pár.afo 
I 10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
; las provincias —Reglamento para la oje-
¿ cucion de la ley del gobierno y admi-
. niblracion de las provincias.—Id. eD 

cnanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
• presupuestas y contabilidad provincial. 
¡ —Real decreto ampliando y delegan

do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado-
-—Ley de nombramiento de Alcaldes» 

ALCALDl^CORREGlMtENTO DE MADRID. 
til 

De los parles remitidos en estedia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

CC94 arrobas de trigo. 
975 ídem de harina. 

6106 ídem de carbón. 

SPrectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca/de 0 ,260 á 0,500 escu- ¡ Corregidores.—Id. de reuniones públicas, 
dos arroba, y 0 , 2 6 0 á 0,506 milesi- ' —Reglamento de .as funciones que de-
mas libra. ben ejercer ios Gobernadores <!e provm-

1 ídem de carnero, de 0 ,260 á 0 ,506 es- tia Y delegados especiales del «obierflo 
cudos libra cerca de las compañías mercantiles por 

«i ídem de ternera, de 9 á 9 ,800 escudos acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
arroba y de 0,500 á 0,000 libra. los Consejos provinciales en los negocios 

Vino, de 5 ,600 á 4 ,400 escudos arroba, : contenciosos de , a a d " ? l ^ ' ^ ^ " « - « c o a 

y de 0,118 á 0 ,160 cuartillo. «< Véndeseal precio de OCHO RhALKb.e» 
Pan de dos libras, de 0 ,118 á 0 ,142 la Administración de este ; periódico,-Wj 

esendosj I redera baja de San Pablo, numero w> 
Garbanzos, de 4 ,400 á 6 ,400 escudos ' tienda. 

arroba, y de 0,194-á 0 ,284 l ibra. i • • - • , t ~ -
Judías, de 2,600 escudos arToba, y de j P.MTOH, D. ÍVAH A*IOMGGARCÍA. 

0,181 á 0,160 libra. | - • -
• Arroz, de 5 á 580escudos a rroba , y de r»*. <¡c¡ <nismo< calle ¿el Jjrr.traru, 

0 ,118 á 0,166 Hb a. UADRIDX 
;4¡iíi. il.?'.'.ii.1u.ÍI «ni &8r.l.i ti'tili .11 -t '• 


